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DECRETO No.                  856/2012  VII P.E., mediante el cual la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado declara 
al General José Mariano Jiménez, como Benemérito del Estado de Chihuahua. 
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DECRETO No. 857/2012 VII P.E., mediante el cual se adicionan una fracción V y un párrafo segundo al artículo 3, y una fracción 
VI al artículo 45, ambos de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez.
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DECRETO No. 865/2012 VII P.E., mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Aquiles Serdán, Chihuahua, para 
que por conducto de sus representantes, contrate con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de 
Crédito e Institución de Banca de Desarrollo, un crédito hasta por la cantidad de $4’300,000.00 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), para destinarse a inversiones públicas productivas.
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DECRETO No. 874/2012 VIII P.E., mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Manuel Benavides, Chihuahua, 
para que por conducto de sus representantes, contrate con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional 
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, un crédito hasta por la cantidad de $666,072.12 (Seiscientos sesenta y seis mil 
setenta y dos pesos 12/100 M.N.), para destinarse a inversiones públicas productivas.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

CONVOCATORIA por la que se convoca  a los Sindicatos de Trabajadores y de Patrones y a los de Trabajadores Libres y 
Patrones Independientes, para que el 5 de diciembre del año en curso elijan a quienes los representaràn ante las Juntas Locales 
de Conciliación y Arbitraje con sede en las ciudades de Chihuahua, Juárez, Delicias, Hidalgo del Parral y Nuevo Casas Grandes, 
así como la elección del Jurado de Responsabilidades; representantes que deberán de ejercer su función durante el período 
comprendido del 2 de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2018.
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SECRETARIA DE HACIENDA 
ACUERDO Delegatorio de Facultades del C. Secretario de Hacienda al C.P. OSCAR NUÑEZ MORALES, Jefe del Departamento 
de Ingresos de Carreteras de Cuota, que consiste en reclutar y seleccionar al personal extraordinario.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS, CHIH.

LICITACIÓN Pública No. L.P. 05/12, relativa a la adquisición de mezcla asfáltica para bacheo y adquisición de emulsión asfática 
para liga, solicitado por la Dirección de Obras Públicas Municipales.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS  
Pág. 6212 a la Pág. 6268
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.
856/2012 VII P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SÉPTIMO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

PRIMERO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, con fundamento en la fracción 
XXXIV del artículo 64 de la Constitución Política local, así como en la Ley para Declarar y Honrar la Memoria de los 
Beneméritos del Estado de Chihuahua, declara al General José Mariano Jiménez, como Benemérito del Estado 
de Chihuahua.

SEGUNDO.- Inscríbase con Letras de Oro, el nombre del General José Mariano Jiménez, en los Muros de Honor 
del Recinto Oficial de este Poder Legislativo, en Sesión Solemne que para tal efecto se realice.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Junta de Coordinación Parlamentaria fijará la fecha y hora para llevar a cabo la Sesión 
Solemne a fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el presente Decreto.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de septiembre del año 
dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.
857/2012 VII P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SÉPTIMO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adicionan una fracción V y un párrafo segundo al artículo 3, y una fracción VI al artículo 45, 
ambos de la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, para quedar redactados de la siguiente 
manera:

ARTÍCULO 3.....

I a la IV.……

V. Gestionar y allegarse de recursos para su sostenimiento y desarrollo, determinando para ello las cuotas,  
derechos y participaciones por los servicios que preste.

Para la consecución de sus fines, la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez podrá celebrar toda clase de 
actos jurídicos.

ARTÍCULO 45.………..

I a la V………..

VI. Todo ingreso que perciba, distinto de los anteriores, destinado al cumplimiento de su objeto, en los 
términos de la legislación aplicable.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de septiembre del año 
dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.
865/2012 VII P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SÉPTIMO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Aquiles Serdán, Chihuahua, para que por 
conducto de sus representantes, contrate con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional 
de Crédito e Institución de Banca de Desarrollo, un crédito hasta por la cantidad de $4’300,000.00 (CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), más intereses, gastos, comisiones y demás accesorios 
financieros derivados de la contratación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Dicho crédito deberá ser pagado, incluyendo intereses y demás gastos derivados, en un 
periodo no mayor al de 45 meses contados a partir de la disposición del mismo.

ARTÍCULO TERCERO.- Los recursos del crédito obtenido deberán destinarse a inversiones públicas productivas 
de conformidad con el artículo 3° de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Chihuahua y sus Municipios, y 
con las prescripciones establecidas en el tercer párrafo del artículo 136 de la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua.

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Aquiles Serdán, Chih., para que afecte en 
garantía de pago del crédito autorizado, las participaciones que le correspondan en ingresos federales; conforme 
a las bases, condiciones, términos y modalidades convenientes o necesarias que se especifiquen en el contrato y 
demás documentos relativos.

ARTÍCULO QUINTO.- El Ayuntamiento del Municipio de Aquiles Serdán, Chih., deberá incluir en sus Presupuestos 
de Egresos del Ejercicio Fiscal que corresponda, las erogaciones por concepto de las obligaciones contraídas en el 
contrato correspondiente.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de 
septiembre del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de septiembre del año 
dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO No.
874/2012 VIII P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU OCTAVO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Manuel Benavides, Chihuahua, para que por 
conducto de sus representantes, contrate con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional 
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, un crédito hasta por la cantidad de $666,072.12 (Seiscientos sesenta 
y seis mil setenta y dos pesos 12/100 M.N.), más intereses, gastos, comisiones y demás accesorios financieros 
derivados de la contratación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Dicho crédito deberá ser pagado, incluyendo intereses y demás gastos derivados, en un 
periodo no mayor a 11 meses contados a partir de la disposición del mismo.

ARTÍCULO TERCERO.- Los recursos del crédito obtenido deberán destinarse a inversiones públicas productivas de 
conformidad con el artículo 3° de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Chihuahua y sus Municipios.

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Manuel Benavides, Chih., para que afecte en 
garantía de pago del crédito autorizado, las participaciones federales que le correspondan de sus ingresos federales, 
conforme a las bases, condiciones, términos y modalidades convenientes o necesarias que se especifiquen en el 
contrato y demás documentos relativos.

ARTÍCULO QUINTO.- El Ayuntamiento del Municipio de Manuel Benavides, Chih., deberá modificar su Presupuesto 
de Egresos del Ejercicio Fiscal 2012, para incluir la partida presupuestal correspondiente a fin de cumplir con las 
obligaciones financieras que habrá de cubrir durante 2012.

ARTÍCULO SEXTO.- El Ayuntamiento del Municipio de Manuel Benavides, Chih., deberá incluir en su Presupuesto 
de Egresos del Ejercicio Fiscal 2013, las partidas presupuestales que corresponda, para cumplir con las obligaciones 
financieras contraídas al amparo de este Decreto.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en la el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los trece días del mes 
de septiembre del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. ELÍAS GABRIEL FLORES VIRAMONTES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. RAÚL GARCÍA RUÍZ. 
Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FRANCISCO JAVIER SALCIDO LOZOYA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de septiembre del año 
dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-



          PERIODICO OFICIAL              miércoles 03 de octubre del 2012.6206  

PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL
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SECRETARIA DE HACIENDA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS, CHIHUAHUA
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

SALVADOR CORONADO ESTRADA                        4094-75-77-79
-0-

INMOBILIARIA JARDINES DEL NORTE                   4103-75-77-79
-0-
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INES JORDAN LOPEZ                                              4109-75-77-79
-0-

TRINIDAD FRANCO DE CORRAL                            4108-75-77-79
-0-

JOSE ANTONIO ESPINOZA NUÑEZ            4027-75-77-79
-0-  
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ANGEL DEL ROSARIO GARCIA                   4025-75-77-79
-0-  AUTOMATIZACION, MAQUINADOS Y SERVICIOS. 4139-75-77-79

-0-
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MARIA ANGELICA NEVE GOMEZ                4024-75-77-79
-0-  
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MARIA ANGELICA NEVE GOMEZ HARO   4026-75-77-79
-0-
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ROBERTO FERNANDEZ CARREON       4126-75-77-79
-0-  

Atentamente

Sufragio Efectivo No Reelección
Chihuahua, Chih., a 25 de octubre del 2011

C. Secretaria de Acuerdos
Licenciada Gloria Soledad Moánarrez Wong
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RIGOBERTO VALDEZ PEREZ                     4125-75-77-79
-0-  
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FRANCISCO HERNANDEZ LUJAN   4191-77-79-81
-0-  

JAVIER EDUARDO ORTIZ  4190-77-79
-0-  

Presidencia Municipal
Ojinaga, Chih.

NEIRA BARRON HINOJOSA 3580-77-79
-0-  

ROMAN BARRIGA CHACON 4210-77-79
-0-  
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ARMANDO LEON CARDENAS 4185-77-79-81
-0-  

JUAN SILVA DUEÑEZ 4188-77-79
-0-  
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ALMA DELIA IBARRA 4192-77-79

-0-  

CARMEN MAGALLON HERMOSILLO 4193-77-79

-0-  

MELIDA CASTRO DIAZ 4195-77-79
-0-  
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ARTURO MONDRAGON DE LA ROSA 4194-77-79
-0-  

MANUEL MONTES HERNANDEZ 4196-77-79
-0-  

ELIZABETH LOPEZ SANCHEZ 4198-77-79
-0-  



          PERIODICO OFICIAL              miércoles 03 de octubre del 2012.6224  

SANDRA NICOLAZA FERNANDEZ 4197-77-79
-0-  

VIRGINIA VALENZUELA BERMUDEZ 4202-77-79-81
-0-  
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FRANCISCO JAVIER CONTRERAS 4201-77-79
-0-  

SIXTO RUBIO URBINA 4199-77-79
-0-  

CESAR ALEJANDRO TOVAR 4200-77-79
-0-  

Presidencia Municipal
Ojinaga, Chih. 

MICHEL MACIAS PESQUERA 3581-77-79
-0-  
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MARIA PATRICIA AGUIRRE 4204-77-79
-0-  

RANULFO CHACON MADRID 4207-77-79-81
-0-  

PROMOTORA DE LA VIVIENDA 4203-77-79-81
-0-  
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RAMON PEÑA OROZ 4205-77-79
-0-  

ROSALBA MEZA SOTO 4222-77-79
-0-  

EVANGELINA SOTO 4209-77-79
-0-  
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VELIA MARQUEZ VARELA 4218-77-79
-0-  

LIBRADO GARCIA DUARTE 4217-77-79
-0-  

LUIS YEPSSON OROZCO 4219-77-79
-0-  

PASCUAL BONILLA MARQUEZ 4215-77-79
-0-  



miércoles 03 de octubre del 2012.            PERIODICO OFICIAL 6229

OSCAR VALLES RUIZ 4220-77-79-81
-0-  

GILBERTO MARMOLEJO ORTEGA 4214-77-79-81
-0-  
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TOMAS RAUL MARTINEZ 4211-77-79-81
-0-  

SARA HERNANDEZ  ENRIQUEZ 4221-77-79-81
-0-  

LUCIA RIVAS URBINA 4208-77-79
-0-  



miércoles 03 de octubre del 2012.            PERIODICO OFICIAL 6231

HECTOR MANUEL HURTADO 4213-77-79
-0-  

MARCELINO CHACON URBINA 4216-77-79
-0-  

JORGE RODRIGUEZ PATIÑO 4212-77-79-81
-0-  

MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ 4223-77-79
-0-  

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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SANDRA SAUCEDO SALAZAR 3564-77-79
-0-  

SONIA PESCADOR BARCENAS 4352-77-79
-0-

MANUEL JAVIER LOPEZ 3586-77-79
-0-

GILDA ISELA BRIONES 3584-77-79
-0-
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JESUS MEDARDO SOLIS 4297-77-79
-0-

Presidencia Municipal
Ojinaga, Chih.

JUAN MADRID VILLANUEVA 3582-77-79
-0-

RAUL MONTOYA LUJAN 4331-77-79
-0-

BERTHA ALICIA PERCHEZ 3583-77-79
-0-
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MARGARITA CALDERA VAZQUEZ 3585-77-79
-0-

ISIDRO RAMIREZ RAMOS 4396-79-81
-0-
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JOEL OLIVAS JORDAN  4398-79-81-83
-0-

BALTAZAR PARRA RAMÍREZ 4397-79-81-83
-0-

SUSANA BARRAZA PAK 4407-79-81
-0-
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MARGARITA KARINA ACOSTA CABRAL  4409-79-81
-0-

ISABEL ORTIZ MORENO  4408-79-81
-0-

GUADALUPE JURADO RUIZ  4406-79-81-83
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 295/2010
NOMBRE: LUZ RAMIREZ DE DELGADO Y/O JUAN DELGADO IBARRA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 01-0433-80-00-4
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 30 de Diciembre de 2003 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE OCOTILLO, NUMERO 836, 
COLONIA FRANCISCO VILLA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE 
LOS C.C. LUZ RAMIREZ DE DELGADO Y/O JUAN DELGADO IBARRA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, 
EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, 
CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE 
DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR 
EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE 
DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $3,206.02 ADEUDO $13,195.17
REZAGO SANEAMIENTO $2,428.34 RECARGOS $9,102.78
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $426.44 TOTAL $22,297.95
REZAGO DRENAJE $906.20 GRAN TOTAL $24,615.63
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$57.46
$2,317.68

CONVENIOS DE REZAGO DE AGUA $6,170.71 (VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 63/100 M.N.)
LUZ RAMIREZ DE DELGADO Y/O JUAN DELGADO IBARRA       4288-79-81

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1714/2010
NOMBRE: ROSALES TERESA Y/O VELIA AMPARO RIVAS ORNELAS Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 14-0024-48-00-3
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 19 de Julio de 2002 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE BARTOLOME DE LAS CASAS, 
NUMERO 222, COLONIA PARTIDO ROMERO, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO 
EN CONTRA DE LOS C.C. ROSALES TERESA Y/O VELIA AMPARO RIVAS ORNELAS, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE 
LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN 
QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ 
NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010   

REZAGO DE AGUA $4,210.65 ADEUDO $9,442.46
REZAGO SANEAMIENTO $3,225.98 RECARGOS $12,245.10
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $550.99 TOTAL $21,687.56
REZAGO DRENAJE $1,197.38 GRAN TOTAL $24,005.24
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$57.46
$2,317.68

RECONEXION DE SERVICIO $200.00 (VEINTICUATRO MIL CINCO PESOS  24/100 M.N.)

ROSALES TERESA Y/O VELIA AMPARO RIVAS ORNELAS        4289-79-81
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2520/2010
NOMBRE: ARACELI QUIÑONEZ COMPEAN Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 26-0057-16-00-6
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 31 de Marzo de 2003 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE MANZANILLO, NUMERO 
4056, COLONIA ANAHUAC, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE 
LA C. ARACELI QUIÑONEZ COMPEAN, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL 
ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN 
DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $6,598.55 ADEUDO $13,141.96
REZAGO SANEAMIENTO $4,031.91 RECARGOS $19,923.62
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $640.49 TOTAL $33,065.58
REZAGO DRENAJE $1,813.55 GRAN TOTAL $35,383.26
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$57.46
$2,317.68

(TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS  
26/100 M.N.)

ARACELI QUIÑONEZ COMPEAN          4290-79-81
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 2666/2010
NOMBRE: AGUEDA HOLGUIN LOYA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 27-0313-60-00-0
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 21 de Julio de 2008 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE BELGICA, NUMERO 426, 
COLONIA SANTA ROSA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE EL C. 
AGUEDA HOLGUIN LOYA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, 
SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 
FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS 
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE 
QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $22,910.55 ADEUDO $41,347.34
REZAGO SANEAMIENTO $10,731.62 RECARGOS $28,999.48
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $909.26 TOTAL $70,346.82
REZAGO DRENAJE $6,738.45 GRAN TOTAL $72,664.50
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$57.46
$2,317.68

(SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS  
50/100 M.N.)

AGUEDA HOLGUIN LOYA            4291-79-81
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 4136/2010
NOMBRE: REBECA BAEZA RIVERA Y/O SALVADOR PANTOJA GARCIA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0350-64-00-9
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 2 de Enero de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE ROSARITO SIN NUMERO, 
COLONIA AMPLIACION FRANCISCO SARABIA, LOTE 6, MANZANA 135, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE 
DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. REBECA BAEZA RIVERA Y/O SALVADOR PANTOJA GARCIA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE 
ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE 
OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL 
INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA 
CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010  

REZAGO DE AGUA $9,713.30 ADEUDO $16,296.46
REZAGO SANEAMIENTO $5,192.10 RECARGOS $20,089.64
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,333.60 TOTAL $36,386.10
REZAGO DRENAJE $0.00 GRAN TOTAL $38,703.78
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$57.46
$2,317.68

(TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TRES PESOS  78/100 M.N.)
REBECA BAEZA RIVERA Y/O SALVADOR PANTOJA GARCIA        4292-79-81

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 4808/2010
NOMBRE: LUCIA HEREDIA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0758-30-00-4
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 30 de Mayo de 2002 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE IXTAPALAPA, NUMERO 3914, 
COLONIA GUADALAJARA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE 
LA C. LUCIA HEREDIA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, 
SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 
FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS 
A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE 
QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $5,778.40 ADEUDO $11,119.48
REZAGO SANEAMIENTO $2,816.12 RECARGOS $15,734.99
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $873.60 TOTAL $26,854.47
REZAGO DRENAJE $1,593.90 GRAN TOTAL $29,172.15
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$57.46
$2,317.68

(VEINTINUEVE MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS  15/100 M.N.)
LUCIA HEREDIA            4293-79-81

-0-



          PERIODICO OFICIAL              miércoles 03 de octubre del 2012.6240  

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 4812/2010
NOMBRE: LUCRECIA CALDERON MENDOZA Y/O ROBLES H GUADALUPE Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0762-55-00-3
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 16 de Diciembre de 2003 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE ISLA NAUCALPAN, NUMERO 
3910, COLONIA GUADALAJARA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA 
DE LOS C.C. LUCRECIA CALDERON MENDOZA Y/O ROBLES H GUADALUPE, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE 
LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN 
QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ 
NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010   

REZAGO DE AGUA $9,635.20 ADEUDO $18,930.98
REZAGO SANEAMIENTO $5,172.77 RECARGOS $22,905.70
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,381.34 TOTAL $41,836.68
REZAGO DRENAJE $2,684.21 GRAN TOTAL $44,154.36
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$57.46
$2,317.68

(CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS  36/100 M.N.)

LUCRECIA CALDERON MENDOZA Y/O ROBLES H GUADALUPE      4294-79-81
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5098/2010
NOMBRE: MARTHA PATLAN ANGUIANO DE RIVAS Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0917-45-00-4
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 19 de Septiembre de 2003 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE VALENTIN GOMEZ FARIAS, 
NUMERO 4221, COLONIA LUIS ECHEVERRIA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO 
EN CONTRA DE LA C. MARTHA PATLAN ANGUIANO DE RIVAS, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN 
VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, 
CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE 
DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR 
EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE 
DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010    

REZAGO DE AGUA $5,177.10 ADEUDO $9,977.55
REZAGO SANEAMIENTO $2,532.53 RECARGOS $12,996.77
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $765.60 TOTAL $22,974.32
REZAGO DRENAJE $1,444.86 GRAN TOTAL $25,292.00
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$57.46
$2,317.68

(VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 
M.N.)

MARTHA PATLAN ANGUIANO DE RIVAS          4295-79-81

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5923/2010
NOMBRE: NATIVIDAD RODRIGUEZ CORRAL Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 32-0344-92-00-1
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 19 de Febrero de 2004 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE BATALLA DE CELAYA, NUMERO 
9450, COLONIA ENRIQUE GUZMAN M., ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN 
CONTRA DE EL C. NATIVIDAD RODRIGUEZ CORRAL, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD 
DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON 
FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE 
MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE 
DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO 
CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES 
DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010  

REZAGO DE AGUA $5,944.43 ADEUDO $12,764.24
REZAGO SANEAMIENTO $4,637.57 RECARGOS $16,313.36
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $763.39 TOTAL $29,077.60
REZAGO DRENAJE $1,686.74 GRAN TOTAL $31,395.28
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$57.46
$2,317.68

DESCUENTO INSEN -$325.35 (TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS  
28/100 M.N.)

NATIVIDAD RODRIGUEZ CORRAL          4296-79-81
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 5926/2010
NOMBRE: BENJAMIN ENRIQUEZ AVILA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 32-0345-42-00-3
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 3 de Mayo de 2001 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE BATALLA DE CELAYA, 
NUMERO 9552, COLONIA ENRIQUE GUZMAN M., ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO 
EN CONTRA DE EL C. BENJAMIN ENRIQUEZ AVILA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD 
DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON 
FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE 
MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE 
DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO 
CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES 
DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010     

REZAGO DE AGUA $6,942.48 ADEUDO $12,968.47
REZAGO SANEAMIENTO $4,963.71 RECARGOS $20,493.57
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,004.82 TOTAL $33,462.04
REZAGO DRENAJE $0.00 GRAN TOTAL $35,779.72
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$57.46
$2,317.68

(TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS  
72/100 M.N.)

BENJAMIN ENRIQUEZ AVILA           4298-79-81
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 6161/2010
NOMBRE: GILDARDO PEÑA GANDARILLA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 32-0582-79-00-0
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: Desde el momento de su contratacion 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE PROFESORA DINA 
RICO, NUMERO 7826, COLONIA REVOLUCION MEXICANA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO 
PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE EL C. GILDARDO PEÑA GANDARILLA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE 
LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN 
QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ 
NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010       

REZAGO DE AGUA $22,463.17 ADEUDO $31,475.86
REZAGO SANEAMIENTO $8,907.47 RECARGOS $34,993.90
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,582.54 TOTAL $66,469.76
REZAGO DRENAJE $0.00 GRAN TOTAL $68,787.44
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$953.86
$57.46
$2,317.68

AJUSTE POR REGULARIZACION -$2,488.64 (SESENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS  
44/100 M.N.)

GILDARDO PEÑA GANDARILLA         4299-79-81
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 131/2009
NOMBRE: ALEJANDRO CEBALLOS BARBOSA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0379-96-00-0
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 29 de Abril de 2002 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE PABLO LOPEZ SIDAR, 
NUMERO 7525 Y/O 7505, COLONIA FRANCISCO SARABIA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO 
PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE EL C. ALEJANDRO CEBALLOS BARBOSA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE 
LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN 
QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ 
NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010    

REZAGO DE AGUA $7,581.29 ADEUDO $15,736.30
REZAGO SANEAMIENTO $4,991.52 RECARGOS $25,914.04
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,027.53 TOTAL $41,650.34
REZAGO DRENAJE $2,081.16 GRAN TOTAL $43,968.02
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$54.80
$2,317.68

(CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PE-
SOS 02/100 M.N.)

ALEJANDRO CEBALLOS BARBOSA         4300-79-81
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 194/2009
NOMBRE: ROSARIO FERRER HUERTA Y/O MARIA DEL REFUGIO TORRES ALATRISTE Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0435-38-00-2
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: Desde el momento de su contratacion 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE MIBRE, NUMERO 910, COLONIA 
FRANCISCO SARABIA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS 
C.C. ROSARIO FERRER HUERTA Y/O MARIA DEL REFUGIO TORRES ALATRISTE, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE 
LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN 
QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ 
NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010   

REZAGO DE AGUA $9,405.21 ADEUDO $15,221.80
REZAGO SANEAMIENTO $3,828.79 RECARGOS $29,621.29
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,341.56 TOTAL $44,843.09
REZAGO DRENAJE $110.40 GRAN TOTAL $47,160.77
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$54.80
$2,317.68

CONVENIOS DE REZAGO DE AGUA $481.04 (CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA  PESOS  77/100 M.N.)
ROSARIO FERRER HUERTA Y/O MARIA DEL REFUGIO TORRES ALATRISTE     4301-79-81

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 201/2009
NOMBRE: SANTIAGO GARIBAY ORTEGA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0441-67-00-9
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 5 de Julio de 1999 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE PERAL, NUMERO 779, 
COLONIA FRANCISCO SARABIA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA 
DE EL C. SANTIAGO GARIBAY ORTEGA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL 
ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN 
DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

ESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010    

REZAGO DE AGUA $9,637.40 ADEUDO $18,444.82
REZAGO SANEAMIENTO $4,748.56 RECARGOS $33,201.80
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,414.16 TOTAL $51,646.62
REZAGO DRENAJE $2,589.90 GRAN TOTAL $53,964.30
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$54.80
$2,317.68

(CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS  30/100 M.N.)

SANTIAGO GARIBAY ORTEGA           4302-79-81
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 247/2009
NOMBRE: JOSE ANGEL VAZQUEZ MACIEL Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0503-75-00-9
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 21 de Noviembre de 1995 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE SECOYA, NUMERO 158, 
COLONIA INSURGENTES, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE 
EL C. JOSE ANGEL VAZQUEZ MACIEL, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL 
ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN 
DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010     

REZAGO DE AGUA $11,927.42 ADEUDO $20,197.80
REZAGO SANEAMIENTO $5,769.10 RECARGOS $30,604.37
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,592.72 TOTAL $50,802.17
REZAGO DRENAJE $853.76 GRAN TOTAL $53,119.85
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$54.80
$2,317.68

(CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO DIECINUEVE PESOS  85/100 
M.N.)

JOSE ANGEL VAZQUEZ MACIEL         4303-79-81
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 265/2009
NOMBRE: HERLINDA AZPEITIA GONZALEZ DE GARCIA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0522-85-00-8
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 23 de Junio de 2003 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE CAFETO, NUMERO 157, 
COLONIA INSURGENTES, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE 
LA C. HERLINDA AZPEITIA GONZALEZ DE GARCIA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD 
DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON 
FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE 
MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE 
DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO 
CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES 
DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010   

REZAGO DE AGUA $10,229.20 ADEUDO $19,303.02
REZAGO SANEAMIENTO $5,198.43 RECARGOS $32,398.85
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,047.09 TOTAL $51,701.87
REZAGO DRENAJE $2,773.50 GRAN TOTAL $54,019.55
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$54.80
$2,317.68

(CINCUENTA Y CUATRO MIL DIECINUEVE PESOS  55/100 M.N.)
HERLINDA AZPEITIA GONZALEZ DE GARCIA         4304-79-81

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 269/2009
NOMBRE: MARCIANA ARANDA VELAZQUEZ VIUDA DE CHAN Y/O CHAN ACACIO Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0527-15-00-4
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 6 de Junio de 2000 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE RAMON RAYON, NUMERO 
5822, COLONIA INSURGENTES, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA 
DE LOS C.C. MARCIANA ARANDA VELAZQUEZ VIUDA DE CHAN Y/O CHAN ACACIO, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE 
LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN 
QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ 
NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010       

REZAGO DE AGUA $7,735.98 ADEUDO $14,670.92
REZAGO SANEAMIENTO $3,910.93 RECARGOS $27,117.33
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,338.96 TOTAL $41,788.25
REZAGO DRENAJE $2,081.93 GRAN TOTAL $44,105.93
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$54.80
$2,317.68

DESCUENTO INSEN -$451.68 (CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCO PESOS  93/100 M.N.)
MARCIANA ARANDA VELAZQUEZ VIUDA DE CHAN        4305-79-81

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 282/2009
NOMBRE: FLORENTINA RAMIREZ MEDINA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0536-58-00-5
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 29 de Julio de 1997 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE RAMON RAYON, NUMERO 
6068, COLONIA INSURGENTES, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA 
DE LA C. FLORENTINA RAMIREZ MEDINA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL 
ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN 
DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010        

REZAGO DE AGUA $8,796.21 ADEUDO $14,418.30
REZAGO SANEAMIENTO $4,117.93 RECARGOS $27,283.11
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,338.96 TOTAL $41,701.41
REZAGO DRENAJE $110.40 GRAN TOTAL $44,019.09
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$54.80
$2,317.68

(CUARENTA Y CUATRO MIL DIECINUEVE PESOS 09/100 M.N.)
FLORENTINA RAMIREZ MEDINA         4306-79-81

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 372/2009
NOMBRE: ALEJANDRO GOMEZ HERRERA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0660-95-00-5
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 19 de Enero de 2001 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE AV. DIVISION DEL NORTE, 
NUMERO 4012, COLONIA GUADALAJARA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO 
EN CONTRA DE EL C. ALEJANDRO GOMEZ HERRERA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD 
DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON 
FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE 
MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE 
DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO 
CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES 
DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010  

REZAGO DE AGUA $10,672.64 ADEUDO $18,040.80
REZAGO SANEAMIENTO $5,688.14 RECARGOS $24,985.25
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,625.22 TOTAL $43,026.05
REZAGO DRENAJE $0.00 GRAN TOTAL $45,343.73
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$54.80
$2,317.68

(CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES 
PESOS  73/100 M.N.)

ALEJANDRO GOMEZ HERRERA          4307-79-81
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 537/2009
NOMBRE: VEDA VELAZCO SARMIENTO Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0742-21-00-7
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 6 de Agosto de 1998 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE ISLA CURAZAO, NUMERO 
3720, COLONIA PLUTARCO ELIAS CALLES, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO 
EN CONTRA DE LA C. VEDA VELAZCO SARMIENTO, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD 
DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON 
FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE 
MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE 
DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO 
CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES 
DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010

REZAGO DE AGUA $11,829.61 ADEUDO $21,905.04
REZAGO SANEAMIENTO $5,322.25 RECARGOS $37,663.32
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,513.20 TOTAL $59,568.36
REZAGO DRENAJE $3,185.58 GRAN TOTAL $61,886.04
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$54.40
$2,317.68

(SESENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
04/100 M.N.)

VEDA VELAZCO SARMIENTO          4308-79-81
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 598/2009
NOMBRE: ROSA MARIA VARELA DE SANCHEZ Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0743-70-00-2
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 16 de Marzo de 1999 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE ISLA CAROLINA, NUMERO 
3706, COLONIA PLUTARCO ELIAS CALLES, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO 
EN CONTRA DE LA C. ROSA MARIA VARELA DE SANCHEZ, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN 
VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, 
CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE 
DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR 
EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE 
DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010     

REZAGO DE AGUA $9,726.69 ADEUDO $16,132.40
REZAGO SANEAMIENTO $5,199.16 RECARGOS $25,709.14
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,513.20 TOTAL $41,841.54
REZAGO DRENAJE $0.00 GRAN TOTAL $44,159.22
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$54.80
$2,317.68

DESCUENTO INSEN -$361.45 (CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS  
22/100 M.N.)

ROSA MARIA VARELA DE SANCHEZ          4309-79-81
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 612/2009
NOMBRE: MARIA TERESA AGUIRRE DE LOZANO Y/O Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0757-10-00-8
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 22 de Noviembre de 1999 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE ISLA SANTA ELENA, 
NUMERO 3934, COLONIA GUADALAJARA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO 
EN CONTRA DE LA C. MARIA TERESA AGUIRRE DE LOZANO Y/O, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, 
EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, 
CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE 
DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR 
EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE 
DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010   

REZAGO DE AGUA $10,965.54 ADEUDO $19,419.30
REZAGO SANEAMIENTO $5,831.66 RECARGOS $26,549.82
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,625.22 TOTAL $45,969.12
REZAGO DRENAJE $942.08 GRAN TOTAL $48,286.80
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$54.80
$2,317.68

(CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS  
80/100 M.N.)

MARIA TERESA AGUIRRE DE LOZANO         4310-79-81
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 671/2009
NOMBRE: VICTOR MANUEL ALVAREZ RAMIREZ Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0821-95-00-3
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 13 de Mayo de 1999 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE ISLA ELBA, NUMERO 
2607, COLONIA 16 DE SEPTIEMBRE, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN 
CONTRA DE EL C. VICTOR MANUEL ALVAREZ RAMIREZ, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN 
VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, 
CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE 
DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR 
EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE 
DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010  

REZAGO DE AGUA $11,028.30 ADEUDO $19,536.80
REZAGO SANEAMIENTO $5,849.60 RECARGOS $26,808.50
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,625.22 TOTAL $46,345.30
REZAGO DRENAJE $978.88 GRAN TOTAL $48,662.98
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$54.80
$2,317.68

(CUARENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS  
98/100 M.N.)

VICTOR MANUEL ALVAREZ RAMIREZ          4311-79-81

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 676/2009
NOMBRE: BAUDELIA LUGO AVILA Y/O GUDELIA LUGO AVILA Y/O ESTRADA JESUS Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0825-35-00-0
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 23 de Febrero de 2000 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE PROLONGACION VIUADUCTO 
DIAZ ORDAZ, NUMERO 4736, COLONIA 16 DE SEPTIEMBRE, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO 
PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. BAUDELIA LUGO AVILA Y/O GUDELIA LUGO AVILA Y/O ESTRADA JESUS, POR LOS CONCEPTOS QUE 
SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS 
QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON 
EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA 
CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010    

REZAGO DE AGUA $10,988.39 ADEUDO $21,450.82
REZAGO SANEAMIENTO $5,759.90 RECARGOS $30,246.17
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,625.22 TOTAL $51,696.99
REZAGO DRENAJE $3,022.51 GRAN TOTAL $54,014.67
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$54.80
$2,317.68

(CINCUENTA Y CUATRO MIL CATORCE PESOS  67/100 M.N.)
BAUDELIA LUGO AVILA Y/O GUDELIA LUGO AVILA Y/O ESTRADA JESUS       4312-79-81

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 967/2009
NOMBRE: LUCIA GUADALUPE RAMOS ACOSTA Y/O RAMON VARGAS ROBLES Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 30-0939-95-00-3
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 22 de Abril de 1999 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE JUAN BALDERAS ESCUDERO, 
NUMERO 5713, COLONIA LUIS ECHEVERRIA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO 
EN CONTRA DE LOS C.C. LUCIA GUADALUPE RAMOS ACOSTA Y/O RAMON VARGAS ROBLES, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN 
EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL 
EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE 
ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010     

REZAGO DE AGUA $192.82 ADEUDO $79,806.37
REZAGO SANEAMIENTO $194.12 RECARGOS $3,623.53
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $18.68 TOTAL $83,429.90
REZAGO DRENAJE $58.42 GRAN TOTAL $85,747.58
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$0.00
$2,317.68

CONVENIOS DE REZAGO DE AGUA
ANTICIPADO

$79,342.37
-$0.04

(OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE 
PESOS  58/100 M.N.)

LUCIA GUADALUPE RAMOS ACOSTA Y/O RAMON VARGAS ROBLES       4313-79-81
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1054/2009

NOMBRE: ALVAREZ CELIA Y/O ROGELIO ARROYO ABAD Y/O ALMA ENA GRADO SOSA DE ARROYO Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 31-0040-35-00-5
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 8 de Abril de 1999 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE LICENCIADO JESUS 
NAJERA, NUMERO 3839, COLONIA HERMENEGILDO GALEANA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO 
PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS C.C. ALVAREZ CELIA Y/O ROGELIO ARROYO ABAD Y/O ALMA ENA GRADO SOSA DE ARROYO, POR LOS 
CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE 
LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO 
FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN 
RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO 
SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010       

REZAGO DE AGUA $8,444.41 ADEUDO $17,781.30
REZAGO SANEAMIENTO $5,897.22 RECARGOS $27,970.65
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,057.57 TOTAL $45,751.95
REZAGO DRENAJE $2,327.30 GRAN TOTAL $48,069.63
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$54.80
$2,317.68

(CUARENTA Y OCHO MIL SESENTA Y NUEVE PESOS  63/100 M.N.)

ALVAREZ CELIA Y/O ROGELIO ARROYO ABAD Y/O ALMA ENA GRADO SOSA DE ARROYO  4314-79-81
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1065/2009
NOMBRE: JUAN VALENZUELA AVILA Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 31-0060-80-00-9
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 29 de Agosto de 2001 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE RICARDO FLORES MAGON, 
NUMERO 3234 Y/O 3232, COLONIA HERMENEGILDO GALEANA, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO 
PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE EL C. JUAN VALENZUELA AVILA, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE LIQUIDACIÓN, 
EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN QUE SE ACTÚA, 
CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ NOTIFICARLE POR 
ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, INFORMÁNDOLE QUE 
DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA EFECTUAR 
EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN Y REMATE 
DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010      

REZAGO DE AGUA $7,916.21 ADEUDO $15,059.32
REZAGO SANEAMIENTO $3,630.47 RECARGOS $26,933.11
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,331.03 TOTAL $41,992.43
REZAGO DRENAJE $2,126.81 GRAN TOTAL $44,310.11
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$54.80
$2,317.68

(CUARENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS  11/100 
M.N.)

JUAN VALENZUELA AVILA           4315-79-81

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1502/2009
NOMBRE: GONZALEZ FRANCISCO Y/O OLGA MARGARITA GONZALEZ RODRIGUEZ Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 32-0071-89-00-6
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 2 de Diciembre de 2002 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE CUICUILCO, NUMERO 6976, 
COLONIA LIBERTAD, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LOS 
C.C. GONZALEZ FRANCISCO Y/O OLGA MARGARITA GONZALEZ RODRIGUEZ, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE 
LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN 
QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ 
NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010    

REZAGO DE AGUA $9,815.65 ADEUDO $19,008.82
REZAGO SANEAMIENTO $4,984.80 RECARGOS $26,680.13
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $1,451.15 TOTAL $45,688.95
REZAGO DRENAJE $2,702.42 GRAN TOTAL $48,006.63
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$54.80
$2,317.68

(CUARENTA Y OCHO MIL SEIS PESOS  63/100 M.N.)
GONZALEZ FRANCISCO Y/O OLGA MARGARITA GONZALEZ RODRIGUEZ      4316-79-81

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO FISCAL
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ

NO. CREDITO FISCAL 1588/2009
NOMBRE: MARIA DE JESUS GALLEGOS VAZQUEZ Y/O  REPRESENTANTE LEGAL
NO. DE CUENTA: 32-0184-81-00-4
FECHA DEL ÚLTIMO PAGO: 1 de Diciembre de 1999 

EN LOS AUTOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN RELATIVOS AL INMUEBLE UBICADO EN CALLE PRIV. PASCUAL OROZCO, 
NUMERO 232, COLONIA LADRILLEROS Y CALEROS, ESTA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ, INSTRUYE DICHO 
PROCEDIMIENTO EN CONTRA DE LA C. MARIA DE JESUS GALLEGOS VAZQUEZ, POR LOS CONCEPTOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA PRESENTE 
LIQUIDACIÓN, EN VIRTUD DE IGNORARSE SU PARADERO, SEGÚN SE DESPRENDE DE LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE EN 
QUE SE ACTÚA, CON FUNDAMENTOS EN EL ARTICULO 320 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO FISCAL PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, SE ORDENÓ 
NOTIFICARLE POR ESTE MEDIO LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL PRACTICADA EN RELACIÓN CON EL INMUEBLE DE SU PROPIEDAD, 
INFORMÁNDOLE QUE DISPONE DE QUINCE DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO, PARA EFECTUAR EL PAGO CORRESPONDIENTE, APERCIBIDO DE QUE, DE NO HACERLO SE CONTINUARA CON EL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN Y REMATE DE BIENES DE SU PROPIEDAD. 

A T E N T A M E N T E
CD. JUÁREZ CHIH., A 29 DE JUNIO DEL 2012

TESORERO. LIC. CARLOS CASTAÑEDA ECHÁNIZ. Rúbrica.
SEGÚN NOMBRAMIENTO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DEL 2010        

REZAGO DE AGUA $1,645.24 ADEUDO $21,360.02
REZAGO SANEAMIENTO $1,087.90 RECARGOS $5,728.40
REZAGO DERECHO DE EXTRACCION $170.10 TOTAL $27,088.42
REZAGO DRENAJE $485.76 GRAN TOTAL $29,406.10
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)
INGRESOS VARIOS
PUBLICACIÓN DE EDICTO DE NOTIFICACIÓN

$0.00
$0.00
$2,317.68

CONVENIOS DE REZAGO DE AGUA $17,971.02 (VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS SEIS PESOS  10/100 M.N.)
MARIA DE JESUS GALLEGOS VAZQUEZ          4317-79-81

-0-

PROMOTORA DE LA VIVIENDA PEDRO MEOQUI  4410-79-81-83
-0-

GABRIEL MASCORRO TORRES  4413-79-81
-0-
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ANA VELIA ESTRADA GANDARA  4416-79-81
-0-

ANA BEATRIZ HOLGUIN GUTIERREZ  4414-79-81
-0-

BLANCA ELVIRA RODRIGUEZ FERREIRO 4417-79-81
-0-
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CARLOS ENRIQUE MANZANERA MATURINO 4415-79-81
-0-

ANAN LILIA CASTILLO CONTRERAS DE HUITRON 4418-79-81
-0-

NORMA JIMENEZ RIOS 4419-79-81
-0-
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ANA MARIA QUINAREZ MOLINA 4420-79-81
-0-

LUIS ARTURO RUBIO HERNANDEZ 4421-79-81
-0-

MANUEL OSVALDO ROQUE INFANTE 4422-79-81
-0-
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GUILLERMO FITZMAURICE 4412-79-81
-0-

HORACIO ESQUIVEL RIOS 4438-79-80-81
-0-



          PERIODICO OFICIAL              miércoles 03 de octubre del 2012.6256  

JUAN ANTONIO CASTRO DURON 4435-79-81
-0-

HORTENSIA ERIVES ALMEIDA 4434-79-81
-0-
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RAQUEL MENDOZA 4433-79-81
-0-

ARCELIA JIMENEZ SANCHEZ 4436-79-81
-0-

LUIS ARMANDO ENRIQUEZ MORELOS 4437-79-81
-0-

MARTHA OLIVIA PARRA 4424-79-81
-0-
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MARCO ANTONIO LONGORIA ALVAREZ 4441-79-81
-0-

TOMAS DIAZ OLIVAS 4442-79-80-81
-0-
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MELCHOR HERNANDEZ RODRIGUEZ 4425-79-81
-0-

GUADALUPE NUÑEZ LUNA 4432-79-81
-0-

NORMA ADRIANA ORDUÑO GASTELLUM 4429-79-81
-0-
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JORGE LUIS CASAS ESPARZA 4431-79-81-83
-0-

CRUZ GUADALUPE GALDEAN BAYLON 4423-79-81
-0-



miércoles 03 de octubre del 2012.            PERIODICO OFICIAL 6261

MIGUEL FERNANDO VAZQUEZ HERNANDEZ 4427-79-81
-0-

MARTIN JACQUEZ RIVAS 4428-79-81
-0-
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MARIA DE LOS ANGELES GRANADOS BUENO 4430-79-81
-0-

MARIA ELENA TRUJILLO VILLASEÑOR 4446-79-81
-0-
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GUILLERMO MONTAÑEZ GUTIERREZ 4445-79-81
-0-

CONCEPCION ORTIZ RODRIGUEZ            4447-79-81-83
-0-
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FRANCISCO MADRID MORENO 4443-79-81-83
-0-

CONCEPCION SOCORRO CAMU  4448-79-81-83
-0-
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ALEJANDRO CARDENAS HEREDIA 4444-79-81
-0-
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ELIZABETH GALAVIZ PEÑA                3799-71-75-79
-0-

LUIS VILLALOBOS OLIVAS 3991-74-79
-0-

LUZ MARIA DEL CARMEN GONZALEZ ZACARIAS 4460-79-81-83
-0-
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FRANCISCO JAVIER BENCOMO CHAVEZ 4382-78-79-80
-0-

JACOBO NEUFELD MARTENS               4411 -78-79-80
-0-
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AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes de viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

  

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15822, 15833, 15834

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 29.79

Costo de la Suscripción anual                              $1,797.10

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $29.95

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $733.10

Media página $366.55

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$5.90

$21.84
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